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L: PRESIDENCIA

USHUAIA, 1 3 MAY 2015

SEÑORA GOBERNADORA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Vicegobernador y
Presidente del Poder Legislativo Provincial, a los efectos de solicitar la renovación de
adscripción que fuera requerida oportunamente mediante Nota N° 080/14 L: Presidencia, de
fecha09/04/14, del agente José María MALDONADO, D.N.I. N° 24.300.604, quien cumple
funciones en la Secretaría de Relaciones Institucionales, Delegación Río Grande dependiente del
Gobierno Provincial.

Dicho pedido se fundamenta en la solicitud presentada por el Legislador
Damián LÓFFLER, integrante del bloque M.P.F., en virtud de la necesidad de contar con la
colaboración del citado agente para realizar tareas en el despacho del Legislador mencionado.

La adscripción se basa en lo establecido en la reglamentación de la Ley Nacional
N° 22.140 y sus Decretos Reglamentarios, a partir del día de la fecha de su autorización y hasta
el 17 de diciembre del año en curso.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.
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